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DELA USCRITUNA PUBLICA DE CAMBIO DI DOMISILIO DE LA COMPAÑÍLA PROBAC ÍA. 
DELLA CIUDAD DI GUAYAQUE A LA DE HAMBONONDON Y REFORMA OBL EÉTATUTO. 

1-ANTECIDENTES. La compañía PROBAL 3,A,, se constituyó madiérte escrtura pública 
Diorgada-ante Notario Sexto de) centón Machkla, el 18 de Jullo de 2003, aprobada me- 
dinata fayolución Mo. OS M.DIC.0192 y) 22 de Agomo de 2003. e inaorita an el Regivtro 

Maraartl del cantún Mechala, al 27 de Agosto sie 2003 

  

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.. La escritura publica de cambio de domicilo de la cor 
pañía PROGAC $... de.la ciudad de Guayaquil a le de Semborondón, y reforma dal entr. 
aso, otorgada 1 16 de Noviembre de 2012, anta al Nogario Vigésimo Noveno Suntente 

del cantón Gueyaquil ba do aprobada por la Superintendencia de Compañías. mediante 
Renotución No. SG4LDIG-G-12 0007848 de $ de Diciembre del 2012, 

3. OYORGANTE. Compartos al otorgamiento de la escritura pública ancss mencionada ul 
aeñor JORGE DANIEL JALIL PERNA, an su calidad de GERENTE GENERAL, de atacó clv 
tunado, ecuatoriano y domicilado en esta ciudgd de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, RIFORNA DEL LETATUTO Y PUBLICACIÓN. La Buperi 
tendencia de Compañías mediante Resolución No. EG1+D,0.G-12- 0007888 de Y de 
Dlatambra del 2012 aprobó el cambia da domicilio de la compañía PROBAC 8.4. cie la 
thudad de Tiusyariul, ela de Samborondeh, y reforma del estatuto y orsanó ta publicación 

del extracto dle la referida ascrtura pÚbilca, por tres dao CONsecutvos, pare electos de 
oposición de terceras eañalecia en al ácy 35 da la Lay de Compañías y Regiementa de 
Oposición, como acto previo a su insoripgión 

8. AVIBO PARA OPOSICIÓN: Ss pone en gonocimiento de) públdo el cambio de domicilio 
de la compañia PROBAC 8.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón. a fin 

de que quierigs ad crimeren con derecho a oponeras a qu imacrigoión pupas presentar su 
petición arte uno de los Juegas de la Civt del domicia prncipn! de la compañía, dentro 

de los sala dísa contados desde la fecha dle la ¿ftime publicación de dere extracto y, ade 
más, pongan el particular en concolmento de ta Superintendencia de Compañira. El Juez 
y/o accionante que caciba la oposición notificará a estu Superintendencia de Compañías, 
damiro ciel término de dos dísa agulentes, juntamente 09m el escrito de opesición y pro- 

videncia cecrida sobra alla En al cano de no existir operición D ds no ner natíticada an la 
forma entre indicada sa procederá a la inecripoión de le rafenca escritura pubNoa de la 
indicado compañia; y. el cumplimiento de los demás requisitos lagaton 

8.- AEPORMRA DEL ESTATUTO.- La reforma et antatuto se refiere a lo angular “ARTÍCULO 
TERCAMO: ES domieiio prikclpal de la qompañia es e) cantón Samborgndón, Replblica 
de Ecuador pudiendo axtehlacer agencias o eucuruties, er cualquier parta de la ADPUDIE- 
em 0.an al exterior, pravio apuerdo o resolución, de la Junta General de accionistas” 

Guayaquil, B de Diciembre del 2012 

Dic. 12-13-14 (107774)     

 


